
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201600320 00 

Visto el informe que antecede (fl. 97), por secretaría proceda al 

cumplimiento de lo ordenado en ordinal segundo de la providencia 

calendada 22 de octubre de 2019, esto es, REMÍTANSE las presentes 

diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el 

efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320170058200 

Vista la solicitud que antecede, previamente a proveer lo que en 

derecho corresponda, se REQUIERE a la secretaría del Juzgado para 

proceda al cumplimiento de lo ordenado en providencia calendada 13 

de febrero de 2020. 

 

Con todo, se ordena requerir mediante a la parte demandante 

LUIS EDUARDO BERNAL PEÑALOSA y a su apoderado judicial, a fin 

que se manifiesten en relación con la solicitud de la demandada a folios 

97 a 100 del cuaderno principal. LÍBRENSE TELEGRAMAS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800178 00 

Atendiendo al escrito que antecede (fl. 155-157) y con base a lo 

previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

 Aceptar la renuncia al endoso en procuración presentada por la 

abogada GLORIA ESPERANZA PLAZAS BOLÍVAR, quién actuaba en 

calidad de endosataria de BANCOLOMBIA S.A. la que solamente 

producirá efectos cinco días después de la notificación por estado del 

presente proveído 

 

 NOTIFÍQUESE. 

   
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201800670 00 

Vista la petición que antecede, se REQUIERE al liquidador 

designado HERNANDO ENRIQUE GÓMEZ VARGAS, mediante 

mensaje de datos al correo hdoegomez@hotmail.com, para que 

proceda de manera INMEDIATA a realizar la manifestación 

correspondiente a la aceptación del cargo designado en providencia del 

18 de marzo de 2021 (fl. 215-217), so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones de ley a que haya lugar. LÍBRESE TELEGRAMA 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800828 00 

En atención a la petición vista a folio 174-200 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por WESCO S.A., contra INDUSTRIAS 

ATLANTIS COLOMBIA S.A.., ADRIÁN BERNARDO OSEJO RAMIREZ, 

OLGA CECILIA RAMÍREZ SALAS Y BERNARDO OSEJO ORTEGA, 

por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900491 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

REQUIERE a la parte demandante para que aclare y si es del caso 

adecue la misma, en razón a que se allegaron los medios de prueba que 

acreditan el parentesco de los herederos determinados con el señor 

MIGUEL ANTONIO GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, así como el certificado de 

defunción de aquel, empero, se indica que aquellos fungen como 

herederos del señor ARCANGEL SANMIGUEL GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, 

en su calidad de demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PERTENENCIA No. 110014003023201900672 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma, incorporada la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, y, vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que el 

demandado y las personas indeterminadas que se crean con derechos 

respecto del bien pretendido en usucapión, hayan comparecido al 

proceso, en los términos del numeral 8° del artículo 375 ejúsdem, se 

designa al togado HEBER SEGURA SAENZ, quien actúa como abogado 

en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos 

el proceso número 110014003023 202100183 00, quien puede ser 

ubicado en la Avenida 28 No. 39B-03 en la ciudad de Bogotá, o en el 

correo electrónico segura1101@hotmail.com, para que concurra a 

notificarse del auto que admitió la demandada en contra de los 

precitados demandados y los represente en el proceso, para tal efecto 

deberá remitir mensaje al correo cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

indicando su aceptación del cargo y en el asunto mencionar el número 

del expediente (Acepto Cargo Curador 2019-672). 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201900678 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 197-199), y reunidos 

como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra 

ADRIANA VARGAS JIMÉNEZ, por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese conforme lo dispone el 

artículo 10° del Decreto 806 2020. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201900731 00 

Previamente a proveer en punto a la solicitud que antecede, se 

REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de 5 

días siguientes a la notificación de esta determinación, allegue copia de 

la sentencia proferida al interior del proceso 2019-00251 que cursa en 

el Juzgado 8° de Familia de Bogotá. 

Cumplido lo anterior, se procederá de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023201900846 00 

Vista la documentación allegada por el apoderado de la parte 

demandante contenida a folios 93-103 de la encuadernación, deberá 

estarse la libelista a lo dispuesto en auto de fecha 23 de agosto de 2021 

a través del cual se ordenó la devolución del comisorio.  

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900994 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLOS 

ALBERTO CORREA RAMÍREZ se dió por notificado de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 292 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardo 

silencio; y luego de hacer una revisión del título valor, se observa que 

cumple con los requisitos legales, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 07 de octubre de 2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.680.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN DE TENENCIA BIEN MUEBLE No. 

110014003023201901112 00 

Vista la comunicación allegada por la parte actora, y como quiera 

que al interior del presente asunto ya se dictó sentencia en la cual se 

ordenó la restitución, sin que a la fecha se haya materializado, el 

Juzgado ordena la APREHENSION MATERIAL del vehículo automotor 

de placa EIW-031. 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado 

vehículo colocándolo a disposición de BANCOLOMBIA S.A. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023201901244 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y como quiera que se 

encuentra acreditada la información requerida para la citación, el Despacho 

procede a señalar el día ONCE (11) del mes de NOVIEMBRE del año 2021 a 

la hora de las 2:00 P.M. a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-204433, la 

cual se llevará a cabo a través del uso de la herramienta virtual TEAMS, para 

tal efecto por secretaría proceda al agendamiento por dicha herramienta 

tecnológica enterando a las partes. 

Para el efecto, comuníquese de la presente determinación al secuestre 

designado, esto es, a la señora ANGIE STEFANY SEPÚLVEDA PINEDA. 

LÍBRENSE TELEGRAMA.  

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE, 

     
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201901284 00 

Atendiendo la información allegada por el liquidador designado, 

LUIS FERNANDO ARBOLEDA MONTOYA, en el sentido de manifestar 

la imposibilidad de aceptar la designación se dispone su RELEVO. 

Consecuencia de lo anterior, se DESIGNA como liquidador para 

el presente asunto a RUBEN DARÍO BERNAL CALLE identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.131.013, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en la Carrera 85 b # 23 b - 60 Oficina 311 de la ciudad de 

Bogotá D.C. y al correo electrónico cp.ruben.bernal@gmail.com. Para el 

efecto, por secretaría comuníquesele su designación al correo 

electrónico indicado. LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

De otra parte, vista la solicitud allegada por el apoderado del 

insolventado, se niega por improcedente, como quiera que a la fecha no 

se ha posesionado el liquidador designado.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901358 00 

En atención a la información allegada por la parte actora, (fl. 76-

79 cd. 1), proceda la parte demandante con las diligencias de 

notificación conforme lo dispone el artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso y/o bajo los preceptos contenidos en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020 a la dirección de correo electrónica informada 

ricaurteirene@hotmail.com.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000023 00 

En atención a la petición que antecede (fls. 166 y 167), y reunidos 

como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovida por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

(CESIONARIA DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A) contra OPCIÓN 

TOTAL LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, por el pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase 

en cuenta la renuncia a términos de la parte demandante (fls. 166 y 

167). 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000141 00 

En atención al anterior informe secretarial, por secretaría fíjese 

en lista las excepciones de fondo incoadas por la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA S.A. (fls. 327 a 342), en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho 

para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000432 00 

En atención a la solicitud de nulidad incoada la parte 

demandada, se RECHAZA DE PLANO en los términos del inciso 2° del 

artículo 135 del Código General del Proceso, en razón a que la misma 

fue elevada ante este Despacho judicial mediante correo electrónico de 

fecha 11 de junio de 2021, luego de que la entidad hubiese actuado 

dentro del proceso en memorial allegado el 16 de abril hogaño, sin que 

en esa oportunidad se hubiese propuesto. 

 

Así las cosas, refulge con suficiente claridad que en el presente 

caso, ha ocurrido el saneamiento de la nulidad como lo dispone el 

numeral 1° del artículo 136 ibídem. 

En consecuencia, la nulidad propuesta no tiene asidero jurídico, 

razón por la cual se rechaza de plano. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000478 00 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte pasiva se tuvo por notificada mediante conducta concluyente, sin 

que dentro del término legalmente conferido hubiese contestado la 

demandada o propuesta excepción alguna, aunado al silencio de las 

partes en punto al requerimiento efectuado por el Juzgado en 

providencia calendada 26 de julio de 2021; y luego de hacer una 

revisión del título valor, se observa que cumple con los requisitos 

legales, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021 

corregido en providencia del 07 de octubre de 2020 corregido mediante 

providencia del 30 de noviembre de esa anualidad. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $6.000.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000858 00 

Como quiera que concurren los presupuestos cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del 

Proceso, señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. del día NUEVE 

(9) del mes de NOVIEMBRE del año 2021. 

Así las cosas, el Despacho, decreta las siguientes pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tal las aportadas con el escrito de demanda y la 

subsanación (fls. 1 a 18), en cuanto a derecho corresponda.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte al demandado solicitado al 

momento de descorrer el traslado de las excepciones formuladas por el 

demandado, el cual se llevará a cabo en dicha audiencia (inciso 2° del 

numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

efectos que comparezcan a este Despacho a rendir testimonio las 

siguientes personas: 

 BEJAMIN CUADRADO OROZOCO, en su condición de 

representante legal de la sociedad P&S VALCAS S.A.  

 KATHERNIN SANDOVAL N  

 Cíteseles mediante comunicación telegráfica. 

DOCUMENTALES EN PODER DE LA PARTE DEMADADA. 

Por ser procedente y conducente para la aclaración del presente 

asunto, se REQUIERE a la parte demandada, para que allegue al 

Juzgado certificación suscrita por el Revisor Fiscal de la copropiedad 

en la cual se indique si existe o no registro contable de cuenta por pagar 

a favor de la sociedad P&S VALCAS S.A. por concepto de servicios 

prestados posterior al 01 de mayo de 2018, junto con su respectivo 

valor, en caso de existir. 



No se decretan pruebas adicionales respecto de documentos en 

cabeza del demandado. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tal las aportadas con el escrito de contestación 

de la demanda (fls. 172 a 222), en cuanto a derecho corresponda. 

Observadas las documentales aportadas, se echa de menos la 

enunciada en el numeral 4.1.3 de la contestación de la demanda 

respecto del Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre el 

Parque Central Bavaria y la sociedad P&S VALCAS., por lo que éste 

deberá ser aportado en el término de ejecutoria de esta decisión so pena 

de tenerla por no presentada. 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Decrétese el interrogatorio de parte al demandante solicitado al 

momento de contestar la demanda, el cual se llevará a cabo en dicha 

audiencia (inciso 2° del numeral 1° art. 372 del C.G.P.). 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

efectos que comparezcan a este Despacho a rendir testimonio las 

siguientes personas: 

 BEJAMIN CUADRADO OROZOCO, en su condición de 

representante legal de la sociedad P&S VALCAS S.A.  

 

 OSCAR IVÁN MAYA HOYOS, quién fungió como 

presidente del Consejo de Administración para la época de 

los hechos. 

 

 RICARDO TRUJILLO PACHECO quién para la época de 

los hechos ostentaba el cargo de Revisor Fiscal de la 

Copropiedad Parque Central Bavaria. 

 

DOCUMENTALES EN PODER DE LA PARTE DEMADADA. 

Se niega la solicitud del contrato subyacente, en tanto que la 

parte demandante (Soluciones Legales para Construcciones) no fue 

parte de dicho acto contractual, por demás, dicho documento fue 

enunciado en el numeral 4.1.3 de la contestación de la demanda sin 

que fuese allegado. 

 



En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202000894 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LUZ DARY 

SÁNCHEZ ZAMUDIO se dio por notificada de la orden de pago librada 

en su contra, mediante conducta concluyente de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardo silencio; y luego de hacer una revisión 

del título valor, se observa que cumple con los requisitos legales, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 26 de enero de 2021 

corregido en providencia del 08 de abril de esta misma anualidad. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.540.000,00.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000931 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

no podrá ser tenida en cuenta la diligencia de notificación de la parte 

demandada, en razón a que no se acreditó haber remitido copia de la 

providencia a notificar, esto es, del mandamiento de pago adiado el 26 

de enero de 2021 y del auto que lo corrigió de fecha 30 de junio de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

En consecuencia, se REQUIERE el extremo demandante para 

que proceda a realizar en debida forma las diligencias de notificación 

de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100129 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 563), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de CARLOS FERNANDO 

LAVAO DUSSAN, por el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Negar la solicitud de entrega de títulos de depósitos 

judiciales, por cuanto no existen consignados en la cuenta de este 

Juzgado para el asunto de marras. 

 

QUINTO: Sin condena en costas 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

La comunicación vista a folio 56 de la encuadernación, se agrega 

a los autos y será tenida en cuenta en la oportunidad procesal a que 

haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100185 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JOHAN ERNEY SABOGAL 

ROJAS se dio por notificado del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del 

pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 8 de abril de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $2.500.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100355 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto todo lo actuado al interior del 

presente asunto desde el auto de fecha 9 de julio de 2021, en razón a 

que se admitió la presente demandada en contra de una sociedad 

liquidada, luego carece de capacidad jurídica para ser demandada. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos de todo lo actuado al 

interior del presente asunto desde el auto de fecha 9 de julio de 2021. 

 

2. En su lugar, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

Dirija la demanda en debida forma, atendiendo al hecho que la 

sociedad ASOCIACIÓN NAZARENA DE VIVIENDA se encuentra 

liquidada. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100491 00 

Atendiendo a la petición vista a folio 3 de la encuadernación, la 

libelista estese a lo resuelto en auto de fecha 21 de julio de 2021 (fls. 

266 a 267, cd. 1). 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100491 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que la demandada LICETH SURELLY 

ORDONEZ RUIZ se dio por notificada del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión 

del pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple 

con los requisitos previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 28 de junio de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $2.600.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100641 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder proveniente de las herederas MARÍA 

CLARA ESCOVAR CARDOZO y MARTHA ISABEL ESCOBAR DE 

LONDOÑO al señor EVARISTO JOSÉ ESCOVAR CARDOZO en el que 

se aclare y, si es del caso, adecue los apellidos de los herederos 

determinado de la señora CECILIA CARDOZO DE ESCOVAR, en razón 

a que en el poder especial se indica que su apellido es ESCOVAR 

mientras que en el poder general se consignó ESCOBAR. En el mismo 

sentido, deberá adecuarse el nombre de la causante, indicando para el 

efecto si corresponde a CECILIA CARDOZO DE ESCOVAR o CECILIA 

ESCOVAR CARDOZO. 

 

2. Allegue medio de prueba idóneo que acredite el parentesco 

de la señora MARÍA CLARA ESCOVAR CARDOZO con la causante 

BEATRIZ CARDOZO DE ESCOVAR, esto es, su registro civil de 

nacimiento. 

 

3. Dirija la demanda en contra de todos los herederos 

determinados e indeterminados de la señora CECILIA CARDOZO DE 

ESCOVAR, acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así 

como su grado de consanguinidad. 

 

4. Adecue la cuantía del asunto, atendiendo para ello al valor 

de las pretensiones de la demanda al tiempo de su presentación (art. 

26, núm. 1 C.G.P.). 

 

5. Informe en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

dirección física donde se encuentra el domicilio tanto de la parte 

demandante como de la demandada. 

 

6. Adecúese correctamente las pretensiones de la demanda, 

de cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 ejúsdem), pues se 

85



hace necesario que aquellas sean enfiladas a una declaración y/o 

condena. 

 

7. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de los demandados, 

corresponde a la utilizada por aquello para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

8. De igual forma, deberá informar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100660 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en escrito visto 

a folio 1 de la encuadernación de propiedad de los demandados 

COLTECH S.A.S., MAGALY GONZÁLEZ VELANDIA y GERMÁN 

BUITRAGO MEJÍA y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás 

normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

73.860.857.oo M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 

 

JFSB 
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Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100660 00 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra de COLTECH S.A.S, MAGALY 

GONZÁLEZ VELANDIA y GERMÁN BUITRAGO MEJÍA para que en el 

término de cinco (5) días procedan a pagar las siguientes cantidades: 

PAGARÉ 989554. 

1. Por la suma de $48.079.360,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 13 de julio de 2021 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago 

 

3. Por la suma de $1.161.211,00 M/cte, por concepto de 

intereses remuneratorios causados hasta el 18 de junio de 2021 y 

contenidos en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  



TERCERO. Reconocer personería al abogado HEBER SEGURA 

SAENZ como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100681 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad del demandado y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $67.500.000 M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GOMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Blanca Lizette Fernandez Gomez 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100681 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de JOSE 

PARMENIDES ROQUE QUISCUALTUD, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $42.822.685 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (19 de julio de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.134.268 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 
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relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100699 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $121.600.000 M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100699 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que los pagarés allegados como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de GEINFORD S.A.S. y GABRIEL 

HUMBERTO PÉREZ MARTÍNEZ ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a ésta las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

- PAGARÉ No. 558371124 

 

1. Por la suma de $74.074.367.oo M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré base de 

la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de julio de 2021) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.554.633.oo M/cte, por concepto de la 

cuota causada y no pagada el 23 de julio de 2021. 

 

4. Por la suma de $1.032.016 M/Cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el citado pagaré. 
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- PAGARÉ No. 458650879 

 

1. Por la suma de $3.342.741 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de julio de 2021) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a MANUEL HERNÁNDEZ 

DÍAZ, para actuar como apoderado de la demandante en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100705 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en las cuentas de las entidades financieras relacionadas 

en el escrito que antecede de propiedad de los demandados y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $60.900.000 M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GOMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100705 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el Contrato de Arrendamiento allegado como base del recaudo 

reúne las exigencias previstas en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

INVERAIZ.COM S.A.S. y en contra de HUMBERTO MANFREDI 

TOMBOLINI y XIMENA SANHUEZA O ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a ésta las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $40.597.200,00 M/cte, por concepto de los 

cánones de arrendamiento causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el mes de noviembre de 2019 y el mes de junio de 

2021, los cuales se discriminan así: 

VALOR VENCIMIENTO 

$ 2.255.400,00 31/10/2019 

$ 2.255.400,00 30/11/2019 

$ 2.255.400,00 31/12/2019 

$ 2.255.400,00 31/03/2020 

$ 2.255.400,00 30/04/2020 

$ 2.255.400,00 31/05/2020 

$ 2.255.400,00 30/06/2020 

$ 2.255.400,00 31/07/2020 

$ 2.255.400,00 31/08/2020 

$ 2.255.400,00 30/09/2020 

$ 2.255.400,00 31/10/2020 

$ 2.255.400,00 30/11/2020 

$ 2.255.400,00 31/12/2020 

$ 2.255.400,00 31/01/2021 

$ 2.255.400,00 31/03/2021 

$ 2.255.400,00 30/04/2020 

$ 2.255.400,00 31/05/2021 
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$ 2.255.400,00 30/06/2020 

$ 40.597.200,00  

 

2. Por la suma de $6.766.200.oo M/cte, por concepto de 

cláusula penal contenida en el contrato de arrendamiento base del 

recaudo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a ALEJANDRO MÁXIMO 

VALLEJO ZUÑIGA en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GOMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

Civil 023 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100709 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

MSE29F de propiedad de JOSE MIGUEL CUESTA ALONSO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 32 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JOSE 

MIGUEL CUESTA ALONSO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º 

del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a YULIANA DUQUE VALENCIA 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100713 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de La Calera 

- Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio de la deudora se encuentra ubicado en la 

ciudad de La Calera - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de La Calera - Cundinamarca, es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCO FINANDINA S.A.–, además como se anotó, la deudora reside y 

se encuentra domiciliada en La Calera - Cundinamarca, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de La Calera - Cundinamarca.  
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Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de La Calera 

- Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de La Calera - 

Cundinamarca (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese 

las constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
VASF 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA No. 110014003023202100717 00 

Reunidas las exigencias formales de que trata el art. 577 del 

C.G.P., el Juzgado ADMITE la presente solicitud de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO presentada por la señora LUZ 

MARINA PATIÑO PATIÑO.  

 

El despacho señala las 10:00 a.m. del ONCE (11) de 

NOVIEMBRE de 2021, para que tenga lugar la audiencia inicial 

prevista en el numeral 2 del artículo 579 en del Código General del 

Proceso. 

 

Reconocer personería a IVÁN DARÍO GONZÁLEZ CAÑÓN, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. 

 

De igual forma, téngase en cuenta toda la documental arribada 

al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez 

Juez 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100723 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

MCN-809 de propiedad de NYDIA JAZMIN CIFUENTES ARENAS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 87 y 88 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de NYDIA 

JAZMIN CIFUENTES ARENAS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 65 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 
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Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100731 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO de la cuota parte de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20425268 y 50N-

20425243, denunciados como de propiedad de la demandada. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

Se limitan las medidas a la aquí decretada. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GOMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100731 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO AV 

VILLAS S.A. y en contra de TATIANA MARIA CARDENAS 

MALDONADO, ordenando a aquella que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $68.326.136.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (3 de agosto de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.639.000 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el pagaré base del recaudo. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 
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en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100733 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda de reconvención no fue subsanada por la parte 

demandante en los términos ordenados en el numeral 4° del auto 

inadmisorio de fecha 9 de agosto de 2021, en razón a que no se arrimó 

medio de prueba que acredite la representación por parte de la señora 

Magda Quisquella Barinas Villamizar en relación al menor Isaías 

Andrés Gamboa Barinas, esto es, su registro civil de nacimiento, que 

demostrara que aquella es su progenitora, sin que sea de recibo del 

Despacho lo aducido por el mandatario judicial de la parte 

demandante, en punto a que se trata de documentos privados, pues 

contrario a ello, el documento en mención es de naturaleza pública. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100739 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada JANNETH 

RESTREPO TIRADO devengue como empleado de la sociedad 

TECHSELL COLOMBIA S.A. Límite del embargo $196.800.000 

M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad de los 

demandados y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de Marzo de 1996 y demás 

normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo 

$147.600.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100739 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la 

CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA 

PETROLERA Y ENERGÉTICA COLOMBIANA - CORPECOL y en 

contra de CARLOS GUILLERMO FERNÁNDEZ RIVA y JANNETH 

RESTREPO TIRADO, ordenando a aquellos que en el término máximo 

de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $98.358.703.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hicieron 

exigibles (1° de julio de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 
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relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado GUILLERMO DÍAZ 

FORERO como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100741 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 369 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO, instaurada por JESÚS GEOVANY 

RAMÍREZ SCHNEEMANN en contra de EDGAR TRIANA 

VILLARREAL. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

vista a folios 24 a 25 de la presente encuadernación, por la parte 

demandante, conforme a lo previsto en el Art. 590 del C.G.P., préstese 

caución por la suma de $19.400.000 M/cte. 

QUINTO: Reconocer personería a LEIDY KATHERINE MEDINA 

HORTUA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100789 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Aclare el numeral 1° del acápite de pretensiones de la demanda, 

en el sentido de indicar las razones por las cuales se pretende la suma 

de dinero allí consignada por concepto de capital acelerado, si es que 

de vuelta al pagaré base del recaudo, se observa que el valor mutuado 

fue por la suma de $73.140.540, esto es, por un valor inferior al 

pretendida. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

        
                           BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100795 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de EJP-

791 de propiedad de JHOAGYN DANITH CADENA ZORILLO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 52 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO COMERCIAL en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de JHOAGYN DANITH CADENA 

ZORILLO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y 

el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100797 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Acredite haber remitido a la señora ANA MARÍA OLARTE CRUZ, 

notificación previa de inicio de la presente solicitud de pago directo a la 

dirección de correo electrónica informada para el efecto en el contrato 

de prenda base de la acción e inscrita en el registro del formulario 

registral de la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100799 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora, corresponde 

a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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